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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4814451I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÉCNICO LEGAL DE LOS RECURSOS 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCIÓN GENERAL N° 3640 Y SUS MODIFICATORIAS

MONOTRIBUTISTA EXCLUSIÓN PLENO DERECHO

De conformidad a lo previsto por el cuarto párrafo del Artículo 1° de la Resolución General 
AFIP N° 3640 se procede a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos de pleno 
derecho del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. A efectos de consultar los mo-
tivos y elementos de juicio que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva, el contribuyente 
excluido de pleno derecho deberá acceder al servicio “MONOTRIBUTO - EXCLUSIÓN DE PLENO 
DERECHO” en el sitio “web” http://www.afip.gob.ar, mediante el uso de “Clave Fiscal”. La referida 
exclusión de pleno derecho prevista en el Artículo 21 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modifica-
ciones y complementarias, podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el Artículo 74 del 
Decreto N° 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de la presente, a 
cuyo efecto deberán observarse las prescripciones de la citada Resolución General AFIP N° 3640.
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Abog. LUCIANO E. BOTTO ROSTOM, Subdirector General, Subdirección General de Téc-
nico Legal de los Recursos de la Seguridad Social, Dirección General de los Recursos de la 
Seguridad Social - AFIP.

e. 01/04/2015 N° 22896/15 v. 01/04/2015
#F4814451F#

#I4812905I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA POSADAS

DIVISIÓN ADUANA DE IGUAZÚ

Se hace saber a los interesados de los Sumarios Contenciosos que se detallan a continua-
ción, que SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS a partir del día de la fecha - artícu-
lo 1013 inciso h) del C.A. Ley 22.415, de la RESOLUCIÓN-FALLO definitivos, que se han dic-
tado (SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO y CONDENA), Haciéndoles saber el importe de la multa 
impuesta en la condena, la que deberán efectivizarse en el perentorio término de QUINCE (15) 
días hábiles de la publicación del presente Edicto. Podrán hacer uso de las normas contenidas 
en el Cap. II RECURSO DE APELACIÓN Y DEMANDAS CONTENCIOSAS, Título III, Secc. XIV 
Procedimientos, en los términos del art. 1.132 y 1.133 del Código Aduanero. Haciéndoles saber 
que en su defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa 
juzgada (art. 1139 C.A.). Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú. LIC. JUAN 
A. ENRIQUE.

Lic. JUAN A. ENRIQUE, Administrador, División Aduana de Iguazú.

e. 01/04/2015 N° 22336/15 v. 01/04/2015
#F4812905F#

#I4812813I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE LA RIOJA

Sección Sumarios, 23/1/2015

(Inc. h), Art. 1013, Ley N° 22.415) corrida de vista

EDICTO

Vista de Ley

Por tratarse de personas no halladas en la búsqueda y en casos ciudadanos de naciona-
lidad extranjeras y con residencia en el exterior; se notifica en los términos del Art. 1013 Inc. 
h) del C. Aduanero de la Apertura y Corrida de Vista... Considerando el estado de la presente 
actuación, la constancia de notificación de la corrida de vista..., y la no comparecencia... en 
el plazo de DIEZ días hábiles de notificados más lo que correspondan en razón de la dis-
tancia Art. 1036 del C.A., comparezcan a los efectos de evacuar defensa y ofrecer pruebas 
bajo apercibimiento de REBELDÍA Art. 1001 al 1005 C.A. Dentro del mismo plazo el presunto 
responsable podrá Impugnar las actuaciones sumariales cumplidas, con fundamentos en 
los defectos de forma de que adolecieron, no pudiendo hacerlo en lo sucesivo Conf. el Art. 
1104 del C.A. De igual manera se les hace saber que en la primera presentación deberán 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta ciudad, Conf., lo prescripto por los Arts. 
1006 al 1010 del C.A. El que concurriere en su presentación deberá acreditar personería jurí-
dica conforme lo establecido por el Art. 1030 y siguiente del Cód. Aduanero. En caso que se 
planteen o debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado conforme Art. 
1034 del C. Aduanero. Por último se les hace saber que si en ese plazo depositan el mínimo 
de la multa se extinguirá la acción penal y no se registrarán antecedentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 930 de la ley 22.415.


